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PARTE EDITORIAL.

El Alto Aragon, en su número correspondienle al 9 del 
aclual, inserta un Remitido suscrito por I). Crescendo Fora- 
dada en calidad de secretario de la Junta local de pri- 
mera enseñanza de la ciudad de Fraga, contestando al 
!íuello publicado en el número 82 de «La Revista», en el 
Que se censuraba la conducta de dicha Junta en negarse 

dar posesión al maestro nombrado para una de las escuelas 
vacantes en la referida ciudad.

Reproducimos el Remitido indicado, que también se nos 
dirigido con este objeto, sirviéndonos no del original, sino 

copiándolo de nuestro apreciable colega, agradézcalo ó no el co- 
municante. Antes, sin embargo, habremos de hacer algunas bre
vísimas observaciones encaminadas á demostrar que no tuvo 
razon la Junta local de Fraga para quejarse de los términos 
CQ que estaba redactada la censura de su conducta; haciendo 
caso omiso de los argumentos del comunicante para acusarnos 
de contradicción, y sin que le pidamos exhiba la credencial 
de tal secretario, ni el poder para representar á la Junta.

Nuestra principal tarea no es, como afirma el autor del 
Íleniitido, la defensa del Magisterio y procurar su mayor in
terés: si leyese los números que llevamos publicados echaría 
de ver que nos interesamos eficazmente por aquel por ser 
el medio de perfeccionar la sociedad, 'que es el fin, y de este 
oíodo creemos servir mejor á los verdaderos intereses
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de los pueblos, que no ahorrándoles gaslos . ni aun sa
crificios tratándose de un asunto tan iniporlanle como lo es 
la educación y enseñanza de la niñez. Si alguien cree que 
nos equivocamos, con su pan se las coma, que no por eso 
hemos de variar de opinion ni de conducía, ni han de con
vencernos los argumentos en conlrario que pueda dictar el 
egoismo.

Anunciada la escuela para proveerse por oposición, veri
ficada ésta y seguidos lodos los trámites que prescriben las 
disposiciones vigentes, el maestro obtuvo su correspondiente 
título, expedido por la Dirección general, con el «Cúmplase» 
del Rectorado y el «Dése la posesión del Alcalde», y la Junta, 
á los tres dias del último decreto, decidió no dar la po
sesión. La Junta no debió, no pudo hacer esto, cualesquiera 
que fuesen los motivos, sin incurrir en responsabilidad. ¿Fue
ron por lo menos plausibles aquellos motivos? Veamos.

Estando obligada la ciudad de Fraga á sostener cuatro escuelas 
elementales completas de niños, y otras cuatro de niñas, y no con
tando sino dos de las primeras y 1res de las últimas, entre públi
cas y privadas, es evidente que fallaban dos de niños y una de niñas.

Si las reclamaciones de la Junta tenian por objeto que 
no se llevase á efecto la provision de dichas escuelas, ¿no las ve 
resuellas y contestadas negativamente con el nombramiento de- 
maestro? ¿Cree acaso que el Gobierno ni ninguna otra au- 
ridad están obligados á contestar de otro modo á peticiones 
tan notoriamente contrarias á la ley? Vea, pues, el autor del 
comunicado cómo tuvimos razon para calificar, según lo hi
cimos, los motivos en que se fundó la Junta. Y eso que debe 
suponer no ignoramos cuáles fueron esos otros motivos á que 
alude, mucho más peregrinos todavía que el de las recla
maciones pendientes. Agradézcanos, pues que no entremos en 
mas pormenores, y emplée su influencia en favor de la 1.* 
enseñanza, que más que adversarios, debe de necesitar pro
tectores en la ciudad de Fraga.

Sostenemos nuestros asertos en la cuestión de números, 
y preguntamos al Apoderado de la Junta local de Fraga, si le 
parece cosa séria eso de andar á zaga de empleoí; en boca 
de un secretario de ayuniamieuto, dirigiéndose á un maestro
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que ha obtenido una escuela por oposición, ó á personas que 
han ganado los puestos que ocupan por igual medio y á fuer
za de dilatados servicios? ¿No se arrepiente de haber usado 
la figura con que termina su escrito? No queremos continuar 
por consideraciones que comprenderán sin duda nuestrossus- 
crilorcs; pero quedamos en guardia.

Ahora, hé aquí el Remitido.

Sres. Redactores de la «Revista» de primera CDSciíanza.—Rucsca.

Muy Sres. míos: sírvanse V.V. ¡asertar en su apreciable periódico 
el siguiente comunicado, en contestación â un suelto . inserto en la 
Iíeüis.la d primera enseñanza que se publica en esa capital y por ello 
les quedara sumaraenle agradecida la Junta local de esta ciudad y el 
que por su acuerdo suscribe y B. S.S. M.M. ;

Crescendo For adada.

,, Fra^a 3 Marzo I860.

En el número 82 de la Revista de primera enseñanza que so 
publica en esa capital correspondiente al 23 de Febrero ultimo, se lee 
un suelto, en el cual se manifiesta que la Junta local de esla ciudad, 
si no son equivocados sus informes, se ha negado à dar posesión al maestro 
elemental nombrado para la misma: luego afade,. que los motivos en 
que se ha fundado dicha Corporación son roas que especiosos, risibles; 
so incita à que eí M. I Sr. Gobernador castigue semejante desobe
diencia, y últimamente se viene comparando lo que paga esta ciudad 
con los demas pueblos de la provincia por la primera enseñanza, de
duciendo do aquí la falla do maestros, y añadiendo eu tono de burla 
la ninguna necesidad que tiene Fraga de nuevos, cuando para ocupar 
una buena posición social y aun para ser concejales, no se necesita 
saber escribir, ni leer siquiera.

El periódico en cuestión, cuya principal tarea es la defensa del ma
gisterio, y procurar su mayor interés, sin tener en cuenta para nada 
el de los pueblos, viene sentando en el referido suelto, que solo sabe 
por oidas, el haber negado esta Junta local la posesión, para afirmar 
luego, que los motivos en que se apoyó dicha determinación son mas 
que especiosos, risibles. Esta contradicción no prueba otra cosa, que el 
interés de los redactores por el maestro nombrado, interés nada estraño 
por cierto si so atiende â que aquellos y esto pertenecen à la clase, pero 
que nunca debieran llegar hasta el estremo de incitar á la primera au- 
loridad de la provincia, à castigar con energia una que dicen desobe-
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(lieccia, cuando ignoran los molivos, segiin áu decir, en que se ba 
fuudade la junta La prensa peiiódica debe dejar siempre intacta» las cues
tiones pendientes de la decision do las autoridades, para que las resuelvan 
con la juslificanion que las caracteriza; lo demás es querer influir de 
«na mauera inconveniente en los negocios, que suele probar por cierto 
la sin razon que asiste á las personas ó cosas por quien se maniflesla 
«na oficiosidad hasta cierto punto punible.

La Junta de Fraga al suspender el dar la posesión de que se trata, 
lo hizo apoyándose en las razones que creyó juilas, elevando el a«unlo 
del que tenia pendientes reclamaciones, al Consejo de ¡ns'lriiceion: y 
apesar de que le asiste justicia para que su resolución sea cual se ape
tece esta ciudad, se ha guardado muy bien de prevenir la opinion 
como lo ha hecho el periódico en cuestión, llevado sin duda del buen 
fio, de que no se prive á uno de sus ahijados del sueldo que de otra 
manera devengarla por roas que se hubiese encontrado, una vez dada 
la posesión, sin poder celebrar escuela por falla de local y presu
puesto para su alquiler, y por falla da discípulos, que en concepto 
del dicente no habla de tener. Estas que son.parto de las razones cu 
que se funda la Junta, parecen à los redactores risibles, ya «o ve, hay 
un pueblo que en cumplimiento de su deber quiere mirar por sus ad- 
ininlstiados y para ello gestiona de una manera conveniente y respe
tuosa ante las auturidades; pues bien, las razones que espone si per
judican à uno de los defendidos por la «Revista,» son para ella ri
sibles, y asi lo estampa, dando con ello una prueba de la consideración, 
templanza y fino lenguaje con que dicho periódico, trata à las Juntas 
de instrucción. Esto si que es risible y mas que risible ridículo, tra
tándose de un periódico de enseñanza.

Aunque el que suscribe sea aficionado también à la estadística, 
los datos de que puedo disponer la redacción de la 

«Revista;» no estraño calle el tanto con que para el soslenimienlo de la 
primera enseñanza contribuye cada habitante de los pueblos de la 
pioyincia; sin embargo, como ea materia do números no hay falenciíi, 
tendrá que rectificar el asarlo de que los habitantes de esta ciudad no 
contribuyen mas que con 1res reales próximamente para dicho obgelo, 
cuando son tres reales noventa y cuatro cóntimos el gravamen que su- 
fien, sin contar para ello los maestros particulares que se pagan ¡)or 
los asistentes à sus Escuelas, que lo baria a.^cender á mas de cinco 
leales vellón y sin contar tampoco los maestros que ahora Iratin de 
crearse. Esto sin embargo, no implica falla de maestros, ni el que 
haya un esceso de ellos; téngase en cuenta que Fraga tiene cuatro 
maestros en el Colegio de Escuelas Fias; con una dotación de diez mil 
rea es, con los cuales viveu comódameute: en comunidad; los maestros 
^cgloves, coslarian inclusas las retribucioucs sobre veinte y dos mil 
cuatrocientos reales, con lo cual resultaría el gravamen de siete reales 
por habitante que dice la «Revista» satisfacen por término medio los
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de la provincia. He a(¡iií desecho por su baso el cálenlo dol referido 
periódico y fci quisiera invortirso y probar cuantos habitantes corre.s- 
ponden à cada uno do los maestros existentes en los pueblos de la 
provincia, rosullaria que en Fraga hay uno para cada selecientos ha
bitantes, en cuya proporción dudo se eucucclre ninguu pueblo, que lenga 
inai do un maestro para cada sexo.

Conclu iró manifestando al periódico en cuestión, qua siento ¡nfinilí» 
haya dado lugar â qus con la presente polémica el público se aper
ciba y forme opinion, en una cnostinn pendiente de la resolución do 
las autoridades, pues.si bien es verdad como manitieala la aRevisla» 
en tono sarcá-slico, no se necesita en o.*<la ciudad para tener buena 
posición social y aun para deíompeñar el cargo de Concejal, saber es
cribir ni leer siquiera, es porque la laboriosidad de sus^habitanlei de
dicados en su mayoría a la agricultura, saben á fuer de un improbo 
trabajo aumentar sus capitale.s, con lo cual consiguen las cualidades 
que la ley exige para desempeñar el cargo de Concejal; sin que les 
haya pasado jamás por las raiente.s, el andar á zaga de empleos, para 
imponer à los pueblos gravámenes do bastante consideración y de lodo 
punto inútiles, como sucedería con la creación del Magisterio en cues
tión pu-^slo que no tendría discipulos à quienes enseñar, do lo cual 
adolecen ya, las escuelas hoy existentes.

La Junta local do Fraga; liene sentada muy alia su reputación 
por el inlorés que ha manifestado siempre por la enseñanza do sus ad- 
mioi*lrados; una prueba de ello es el haber creado dos escuelas do adultos 
t'o vez de la una que por el Sr. Inspector so le tenia recomendad»; 
querer pues ahoia zaherirla y rebajarla ante la opinion publica y 
Junta provincial do quien ha merecido siempre elogios, es como querer 
escupir al cielo. í^as salivas se vuelven a! rostro do quien Isa arroja.

Fraga 3 de Marzo do 1865.«P. A. do la Junta local, Crtscencio 
Foradñda, Secretario.

Enviamos nuestro mas cordial parabién á la Junta de 
primera enseñanza del ptit'blo de Zaidin, la cual, acccdiemlo 
á las indicaciones del Sr. ínspcclor, ba acordado la crcactou 
de una escuda de párvulos.

Sr. Director de «La P.eviilu.»

Einbuii 7 de Marzo do 1865.

Muy Sr. mió: Deseóse de complacer a V. respecto á_ emitir mi opi
nion sobre la ccDlralùacicu de fondos de primera enseñanza que lieno
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solicitada el Sr. Gobernador de la provincia al Gobierno de S. M., ha 
acordado decir: Ono aunque la idaa propucita por dicha autoridad es 
muy laudable, creo no corresponderán .«us efectos al objeto que* se di- 
**'6^» cual es la puntualidad del pago do los haberes del profesorado,, 
1 ara quo esta tenga efecto, lo mismo tendrá que apelar à niedidag 
coercitivas la Autoridad superior do la previacia contra los Avunta- 
mientos morosos con centralización, como sin ella, y de aquí no podrí 
menos de aumenlarse el encono contra los maestros, puesto quo di
chas Autoridades han de tener quebrantos do giro y otras incomodi
dades para centralizar los fondos. Por otra parto con la centralización, 
aun en tiempos noimales, tienen quo’csponer los Profesores sus per
sonas, y acaso Jos mismos haberes saliendo do sus casas à cobrarlos 
à la cabeza da partido, y en los tempestuosos, el cobro podría ser 
muy peligroso.

Eu el dia los repartimientos do inmuebles y subsidio quo llevan 
consigo los recargos ordinarios y estraordinarios para atender á los 
gastos municipales son una verdad, puestos que ae hacen efectivos por 
Itecaudadores do Hacienda, y estos los entregan á los Ayuntamientos 
al terminar la cobranza: añadiendo á estos recargos los que arroja el 
4.0 por 100 sobre la contribución do consumos que también se recauda 
al propio tiempo, creo hay suficientes recursos para atender al pago 
imprescindible do primera enseñanza. Si bien es cierto, que en la ge- 

pueblos, à pesar de los mencionados recargos, rasulta 
déficit en sus presupuesto?; pero en tal caso el Sr. Gobernador les 
autoriza, para cubrirlo y no faíteu recursos, para recargar las e.species 
de la Tarifa núm. 2. de consumos, y aunque esta autorización no 
tenga efecto en su totalidad en algunas localidades, en cambio no dudo 
nacen estas economías en los varios capítulos del presupuesto por no 
ser de urgente necesidad. Por tanto opino qno en ningún pueblo fal
tan recursos para atender coa puntualidad al pago de los haberes do 
1. enseñanza, y por consiguiente sin necesidad do centralización puedo 
hacérseles cumplir con esto servicio por la Autoridad superior de la 
provincia.

Ello supuesto, yo no creo que la morosidad del pago de que so 
trata consista eu la falla de recursos, ni mala volunlail que se profese 
á los Maestios, porque lodos á porfia so conducirán con el mayor celo 
en el complimiento de sus deberes: el mal en mi concepto está, en 
que como el cobro de los fondos á que me refiero se ejecuta en ti 
segundo mes de cada Iriujoslra, y el pago do 1.‘ enseñanza no obliga 
hasta terminar aquel; los Ayuntamientos en ©I entretanto acaso pue
den eslraerlo para atender í otras necesidades qu© nunca fallan en los 
pueblos, y que no se hallan consignadas ni pueden consignarse en lus 
reípectivos presupuestos, y con tal motivo llegan à la época obligatoria 
del pago y s© encuentran sin fondos. Por eso convendría escitar el celo 
de los Municipios para que depositen en poder da los Maestros tas
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caiUidades que les pertenece en cada Iriraeslre al ternünar el cobro de 
las coulribucionca, y asi se evitariaa los «ouiliclos eu que se encuen
tran llegada la época del pago.

Con cata motivo «e ofrece á la disposición de \.
S. S. Q. S. M B — El Profesor, Joaquin Climente.

afectísimo y^

que 8c ha be- 
Profflsoroe do 

conviene ó no 
parle para e»- 
débilea fuerzas

COMUNICADO.

Centralización de fondos.

Fallaría à mis deberes sino acudiera al llamamiento 
cho en «La Revista» de esta provincia, para quo los 
primera enseñanza manifesláran su opinion acercajdo si 
la centralización proyectada. Y deíeando cumplir por aai 
límulo de otros Profesores, â fin de contribuir con mis 
à ilustrar el asunto, espondré los medies que mas puedan convenir en
mi concepto. . , . •

Lo que principalmento debe fijar la atención es la actual organi- 
xacion de las Juntas locales que según mi entender ¡debieran estai 
constituidas en otra forma. Por desgracia se han visto muchos comu
nicados de los Maestros en los periódicos, quejándose amargamenlo 
contra dichas Juntas, considerándolas como perjudiciales. Algunos han 
dicho que las hay muy celosas y que han mejorado la situación de 
los Maestros y de la ensoñauza. Conforme; pero desgraciadaiueule son 
pocas, y tal vez no llegaráo al G por 100.

Presentes están en la memoria algunos casos y pueden citarse 
píos para probar que por. una cueslion insidiosa de cobro so llevo la 
cólera vengativa hácia uu Maestro hasta el estremo do hacerle pasai 
por todas las penalidades y sulrimienlos imaginables, coino^quien busca 
su felicidad en la ruina de un desgraciado inculpable, hasta haterle 
consumar las hece.s dul cáliz de la amargura. Afortunadamente con el 
tiempo el Maestro llegó á obtener victoria contra sus perseguidores, bi 
esto parece exagerado, no hay masque pedir e.splícaciones al que sus
cribo, que por cierto las dará con pruebas bien satisfactorias.

Hubo época tan aciaga para los Maestros, que cuando uno acudía 
en queja à la Comisión Superior reclamando sus honorarios, recaía el 
decreto do /nforme el Ayanlainiento y Coniision local. Y desdo luego 
80 procedía á formación da causa contra el Maestro para despojarlo 
de su empleo. Buscábanse dos ó tres testigos co?no giaera que fuesen, 
á trueque do dar á uno el Estanco, à otro uñ pedazo do monto co
mún, ú oirá cosa por el estilo, y por esto medio so proponían triun
far con sus rapiñas. r* . i i iSo me dirá que aquellos tiempos ya pasaron. Es verdad; y lam-
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bien lo es, quo ile aqualius escesos lia venido Ia reforma que esoo- 
K'*”*’ *' “‘'™- “"î «“«'>'> fl“« mejorar’ pnZo 
faltan ejemplos recienles de que hay Jimias locales que se niegan al 
ilaTiie^lprcmk, “ «“Pe'iores, y es menosler apelar â las

Ue corlar de raiz estos males, convendría en primer lugar que 
as Juntas locales fuesen independientes y sin mezcla da parentesco con 

los Ayuntamíenlos, compuestas del Juez de paz, Cura pa™T dos 
res ó mas padres de lamilla celosos de la buena educación, el Maes-

iM^Prínr l^ubiere dos ó mas. en representación del 
ina^A^ I Secrelario que no fuese del Ayuntamiento, dejando à 
los Alcaldes la obligación de presentar al concluir el trimestre el di
nero necesario para pago de los Maestros, y remitir desdo lae-’o el 
reci^ correspondiente por la Junta local á la provincial. ° 
nn, f ? à los Ayuntamientos la obligación de llevar 
ona factura al Iratar de hacer el pago de contribuciones en la capital, 
ton no a espresiva de los Maestros de cada pueblo ó distrito, que acre
dite estar solventes del trimestre anterior con el Y.’ B.° y sello del 
Juzgado do paz imponiendo iÜO reales do mulla por ejemplo al Al- 
XhlTb Hlos requisitos con oportunidad; y prohibiendo al 
k entregar ningún cargareme sin que se 
le naga constar que el Maestro del pueblo por quien se va à hacer

corriente y satisfecho de sus atenciones 
II, *• "’«‘1'«« ,““y sencillos oqiiivalenlcs á la mejor ceñirá- 
iizacion do fondos para las escuelas, sin temor alguno do que pueda 
haber malas resultas para los Maestros. *
dtphn* «La Revista,» estima en algo cuanto llevo
5 M irabajo da acordar su inserción en su anro-

'° agradecido su afectísimo y
o. a. y. 5, M. B—Cosme Arnal.

Ainsa 7 de Marzo de 1863.

Morillo de Monclús, 8 de Marzo de 1883.

Sks. Itedactores da «La ilevista» de primera enseñanza.

Muy Sres. míos: Si V.V. consideran útil en las actuales circuns
tancias que vea la luz pública en las columnas de su ilustrado perió- 

ico el siguiente supuesto diáiogo, será un nuevo favor que tendrá que 
agradecerles su afectísimo sn»cr¡lor y S. Q. B. S. M.-Pedro Lorionto.

1^ V' Maestros de primera enseñanza, paseábanse
juDíOj uJ lado do uua verde pradera en un día sareao y tranquilo;
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y (lespuíis de comunicarso sus aiunlos parlieulares, enlabiaron ei diâ* 
lago 8¡gu¡eDle:

D. Juan. Hombre: V. ha oido decir algo sobre la cealrallzacioa 
de los fondos de la primera eoseñanza?,

D. Anlooio. Si, seilor: he oido hablar mucho y loido algo,
—Yo lambien he leido alguna cosa; y a óslo proí)ósito quisiera 

que entre ambos examináramos esta importante medida que el Go
bierno de esta provincia se propone poner en práctica.

—Gomo V. guste,
—La centralización es en mí concepto bencflcinsa porque el maestro 

de primera enseñanza, por esto medio, percibirá su asignación trimes
tralmente do una vez y no como ahora sucede que la mayor parto 
¿ muchos en esta provincia, tenemos que fumar el libramiento sin 
haber percibido un maravedí de nuestro haber. Siquiera con aquel 
medio no se nos forzará á firmar el tal documento sin haber recibido 
I* cantidad que so consigno. Veo que me va á contestar V. que no lo 
Armemos porque nadie puedo obligarnos; pero liuo lo hiciésemos y el 
Sr. Gobernador mulla ó apremia á los Ayuntamientos, el maestro es 
el blanco de su maledicíncia y abajo su prestigio y su bnen porte. 
Antes era un profesor bueno y en ol momento que se niega à firmar 
es sumamente malo,

—V., .sin duda es maestro de distrito escolar y que por lo lanío 
la administración , municipal es irregular?

—Ciertamenlo quo ai: AHI vera V. que pira cobrar un trimestre 
para el maestro, so hace por derrama uniré ¡os vecino.s; y para el 
secretario, alcaide y otras menudoncias se verifica lo mismo. Da tanto 
cobio se asombran los propietarios y dicen.'' ¡Cuanto pigamos! ¡Los pa
gos absorven lo que poseemos! ¡No bastamos á trabajar para sosteoer 
à tantos dependientes municipaiesl

—Veo Sr. D. Juan, que el ser maestro de di.slrito es una caU- 
^idad. Sobro la do no poder ascender, porque son pocO4 ó ningunos 
de Oposición, sobre no poder contraer méritos cu la emseñauza por la 
poca concui rencia, expuestos à tales perifiecias. Pero Sr. l). Juan, 
mucho se podría evitar si al firmar el libramiento se manJeslara al 
Sr. Alcalde que no puede hacerlo, porque asi so ve o'^inieslo á dejar 
de cobrar la asignación, pues que si entonces ó en .aqutd intermedio 
muriera ¿cómo cobraria su e.^posa, huérfanos ó habiente derecho en su caso?

■—¡Ay, señor! Inmedialamenle diría el señor Alcalde (pie no le con
sideraba por hombre de confianza y da ai]uí td encono y el odio que 
me profesarían todos los individuos del Ayuntamiento, no dejando pa^ar 
medio couque poderse querellar á la Superioridad. leñemos, señor don 
Antonio, tan pociís motivos para ser arrogantes...... ya' lo sabe u.-lcd 
muy bien,

—Be modo que Vd, pcefiero 1,1 centralización?
—Si, señor: La ceulralizacion es ia quj h irá recobrar ía Iranqui-
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lidaú ai inaeslro, pnes descouUndu del luatcridl cl Ires por cíenlo y 
otro laulo por cíenlo por ol giro, po.Iremos percibir lrimesirdlm«nle la 
asignación con exaclilud.

—¿Y si hubiese alguna revolución cómo se le satisfaría?
—¿Q«ó cree VJ. Sr. I). Amonio qu<3 en ese caso pagarían los Ayuo- 

laraiento.'? Pocos serian los que cumplirían con su deber, porque entónces, 
sil especial cuidado seria satisfacer las exigencias del gobierno y nada más.

—¿V íi el pais atravesara una cri-iis financiera como la presente?
— Vamos, Sr. D. Antonio. ¿Cree Vd. que si el labrador supiera 

que se había de apedrear, sembraría sus campos?
—Eso sí; pero debemos precaber lodo obstáculo á fin de que no 

tropecemos y demos con él en el abismo.
— Ya sabe Vd. que las leyes humanas carecen de la perfectibilidad, 

como hechas por los hombres; y solamente las divinas tienen aquella 
esctílente propiedad.

—Cierto que lo se; pero tampoco ignora Vd. Sr. D. Juan, que 
todas las leyes humanas son discutidas por una numerosa reunion de 
personas competentes, que manifestando cada cual los obstáculos insu
perables, la mayoría decide de la bondad de aquellas leyes. Por eso 
el Magisterio español, y en especial ol de esta provincia, debe y esta 
obligado á emitir su opinion sobre este punto ya que el Gobierno de 
provincia cslá formando, ó quizás haya formado ya, el expediente para 
centralizar los fondos de la primera enseñanza.

Por mi parle, no quiero la centralización porque so me paga pun
tualmente; pero en bien de la clase en general y en alivio de los in
felices maestros de distrilcs, venga la centralización si ha de ser la 
reparad^ora de los malos que está causando la descentralización.

—Gracias, señor don Antonio, gracias. Congralúiome de haber con
vencido à V.; y para que conozca que en esta provincia, la centra
lización deberá ser una m<jora en nuestro ramo, eche V. una oieada 
sobro las circulares de la M. I. Junta de Instrucción pública de 18 de 
Diciembre de 1863, 2 de Setiembre, lo de Diciembre de 1864 y H 
de Febrero do 186o; y verá quo los pueblos que se hallaban en des- 
enhi-rto, eran 71, 70, 13o y 110 respectivamente sino me equivoco. 
Entre estos pueblos hay muchos que no son distritos, siuo poblaciones 
bastante granadas, en donde la administración municipal será regular; 
fiero no siendo así queda probado que la primera enseñanza está desa
tendida en general,

—Estoy conforme, señor don Juan; y otra larde debatiremos e| 
asunto coa mas amplitud.
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Sarsa MarcucHü 13 de Marxo de 1863.

Sr. Direclor de «La Revisla»

Muy Sr. mio: Pues'.o que la redacción de «La Revista,» espera 
la opinion del Magisterio sobre la centralización de fondos de la pri
mera enseiïanza on la provincia, propuesta al Gobierno de S. M. La 
mia està por la centralización. En treinta y ocho afios que hace estoy 
desempeñando el Magisterio de este pueblo, mucho podría decir en 
esta materia, sobre la utilidad y convenioncii que ha de reportar al 
Magisterio, pero basta que conste me conformo con las juntas razones 
que algunos comprofesores de la misma opinion, han espuesto eir 
los números auteriores.

Sírvase Sr. Director, dar cabida al anterior escHto en el ilus
trado periódico, á cuyo favor quedará agradecido S A. S. S. Q. B S. M. 
£1 Profesor, lienüo Ascaso.

Jabieirelatrc 15 de Marzo de 18G3.

Sr. Direclor de la «Revisla.»

Muy Sr. mio: En 3” años que llevo de ejercicio en la primera 
enseñanza, y 36 de profesorado, no rae ha ocurrido jamás daiine a 
entender en ningún docuineulo público; pero hoy que veo tanta ani
mación à que reanifesiemos nuestra opinen sobre si conviene ó ñola 
centralización de nuestros fondos, rae he resucito participar à V., que 
si lo cree conforme, puedo decir en su apreciable periódico, que rae 
adhiero en un lodo à lo que dice mi comprofesor de Candasnos Don 
Mauricio Roig en el número 83 ipie acabo de leer; y que como de 
la misma opinion é ideas no rae entretengo en mas comentarios, pues 
bien meditados y conocidos son de lodos los que siguen (á nnesho 
enlender) acertada opinion de no centralizar, los que yo pudiera adi
cionar.

Soy de V. alentó S. S. Q. S. M. B.«Isidoro Favos.

GOBIERNO CIVIL l)E L.\ PROVINCIA DE HUESCA. 

ínsíruccion pública.—Circular núm. 5 i2.

En vista de que no ti a a dado cumpliniiento á la ciren
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lar de este Gobierno de provincia núin. oOO insería en el 
«Boletin oíicial» del 17 de Febrero último, he resuelto im
poner á los Sres. Alcaldes de los pueblos que á continua
ción se espresan la multa de ICO rs. que harán efectiva 
en el papel correspondiente dentro del perentorio plazo de 
ocho dias, al propio tiempo que remiten el estado de pago 
respectivo á la consignación de primera enseñanza del se
gundo semestre del actual año económico. Abriguen dichos 
Sres. Alcaldes la seguridad de que si no verifican la remi
sión de los estados y papel de multa, luego de pasado el 
plazo marcado saldrán peatones á recogerlos á espensas de 
las mismas autoridades locales. Huesca 18 de Marzo de I860. 
—Bernardo Lozano.

Pueblos cuyos Sres. Alcaldes están comprendidos en la 
precedente circular.

Casfillazuelo, Mipanas, Pozan de Vero, Salinas de Hoz, 
Aguinaliu, Güel, Bárcabo, Fiscal, Plan. Puórtolas, San Juan, 
Sahun, Secorun, Sin y Salinas, Telia, Tohdo, Albalale de 
Cinca, Osso, Pueyo de Moros, Zaidin, Argabieso, Bíscarrués, 
Lupiñen, Nocito, Novales. Puevo de Fañanás, Santa Eulalia 
la Mavor, Tierz, Vicien, Biniés, Espuéndoias, Jasa, Basal, 
Santa Lilia, Santa Maria y Lapeña, Castclflorite, Estiche, Al
munia de San Juan, Baclls, Casíillonroy.

VARIEDADES.

EXPLOBÀCION DE LA AUSTUAUA CENTRAL.

«Permanecimos en el campo lodo el dia, dice M. William Wills, 
para despedazar y salar nuestro caballo Billy, que se hallaba tan es- 
lenuado por el hambre, que no hubiera podido atravesar el desierto; 
por cuya razón, y por hallaruos sin viveros, juzgamos oportuno con-
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serrar su carne: hallárnosla sana y tierna, pero complelanienle magra. » 

Poco tiempo despues murió otro camello (era ya el tercero), y los 
viajeros tuvieron que abandonar parlo de sus equipajes por falla de 
bestia de carga: aunque reducidos al estado mas lamentable, adelan
taron todo lo qao sus fuerzas les permitían para llegar al depósito de 
Cooper’s creek: su único alimento consistía en la carne seca do los 
animales que habían perdido, y en algunas plantas que cogían al pa.so; 
fus fuerzas se agotaban mas y mas; el infortunado Gray, cuatro dias 
antes de llegar al depósito, exhaló el último suspiro, y sus compa- 
lleros le rindieron el postrer homenaje enterrándole en la arena. So.^- 
tenia únicaraenle à los que sobrevivían la esperanza de encontrar sirs 
compafieros en Cooper’s creek, y por fin la noche del 21 (lo Abri!, 
despues de algunas jornadas lentas y penosas, llegaron al d"pósilo; pero 
lo encontraron abandonado: pus amigos habían partido!

«El desalíenlo que experimentamos al encontrar abandonado bl de
pósito, escribe M. William Wills en su diario, fácil es de con.iebir. 
Volvíamos rendidos de fatiga, completamente exhaustos de fuerzas al 
cabo de cuatro meses de un viaje penoUsimo y de las mas duras 
privaciones: cueslraB piernas so hallaban paralizadas hasta (il punto 

'de sentir agudos dolores cada vez que hacíamos el mas leve raovi- 
Biienlo,'’ál dar un solo paso; jamás expérimenté y espero no expori- 
menlar nunca semejanle adormeeimienlo en las piernas. El esfuerzo 
que en tal estado es necesario hacer para mover un pie produce una 
sensación indescriptible de dolor y debilidad, y un desfallccimienío 
seneral imposibilila para lodo. |Mueho debió haber sufrido el pobre 
Gray, cuando creíamos nosotros que se quejaba de vicio! ¡Suerte y 
no poca tuvimos en no bab-r experimentado tan lerribb’s .'•us acciones 
en los momentos en qmi nos hallábamos reduciilos á comer carne de 
mala calidad, carne de caballo müerto de fatiga!»

Cuando Burke y sus dos compañeros llegaron al depósito, lenian 
libra y media de carne seca: su situación era horrible, y para salir 
<lft ella examinaron cscrupnlosainenle el silio del depósito en la con
lianza de que Brahe habría dejado algunas provisiones para ellos: en 
efecto, vieron trazada cu la corteza de un árbol la palabra ,cacad; hi- 
ciéron’lo al punto y descubrierou víveres, pero no vestidos, do que 
lenian gran necesidad; por unos despachos contenidos en una botella 
supieron que Brahe había parliflo con sus camaradas algunas horas 
antes:-en la imposibilidad de seguirlos por hallarse sumamente dé
biles, y no poder contar con los camellos exhauslos también de fuer
zas, descansaron algún tiempo, poniéndose de nuevo en camino con 
dos camellos y lodos los víveres de que podían disponer para llegar 
à algunos eslablecimienlos situados cerca dí Adelaida, pasando por el 
Müunl-Ilopeless (montaña de la Desesperación): la falla de vestidos les 
imponía crueles sufrimientos, pues no podían soportar el calor del dix 
y el frío de la noche. Los indígenas que encontraban se mosírabaa
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poimados do benévolas ínlenciones, y obtenían de ellos pescado á caní'^ 
bio de correas, abalorios y otras cbucberias de vidrio: ios primeros 
días la marcha era lenta, pero no fatigosa, reanimándose sas fuerzas 
y valor al indujo de alimentos mas sanos; por desgracia tai bienestar 
duro poco,

A los siete dias de viajo uno de los xjamellos se hundió en ia arena 
movediza; y aunque trabajaron un dia entero para salvarlo no pu
dieron conseguirlo, viéndose precisados á matarlo de un tiro;’ su carne 
salada aumentó las provisiones. La pérdida de un animal de carga 
fué una desgracia para los viajeros, jiorque tuvieron que abandonar 
muchos objetos,, despues de haber aunoenlado la carga del único ca
mello que les quedaba, y de llevar ademas cada tíno de ellos 2o libra» 
de peso. Una nueva dificultad vino à agravar la situación de los via
jeros; la incertidumbre acerca del camino que seguían, en donde es
peraban encontrar uu manantial cuyas aguas debían dirigirse hàçia el 
Sud; pero no vieron mas que llanuras; con objeto de cobrar fuerza» 
hicieron alto, dedicándose Burke y Wills à recorrer las cercanw» á fin 
de enconliar algún campamento de indígenas para adquirir pescado y 
fiveiiguar dónde crecía el nardoo, poique suponían que muy pronto 
tendíian que emplear aquel producto del pais como alimento; los in
dígenas se mostraron amables y afectuosos con los viajeros, y le» 
proporcionaron víveres: un dia encontraron à Wills solo, le convidaron 
á entrar en una choza (gunyah) (1), lo dieron gran cantidad de pes
cado, nardoo y dos ratones muy gordos «que me parecieron un man
jar muy exquisito, dice Wills; los habitantes del pais los cuecen con 
la piel.»

La situación de los expedicionarios era de dia en dia mas precaria; 
el diario de Wills nos lo dá á entender.

«Nuestras provisiones so agolan rápidamente; los vestidos están des- 
garrado.s, y no (eneraos lela ni paño para componerlos; el camel o está 
rendido, y no puede ya dar un paso, aunque come bien y descansa 
la mitad del diri. Tiemblo que llegaremos muy pronto à vernos en la 
dura precision de vivir como los negros durante algunos meses.»

A los pocos días su último camello no pudo ya levantarse; y lo»’ 
viajero.», en la imposibilidad de continuar adelante, resolvieron volverse 
ó Cooper's creek y vivir allí como pudiesen, esperando que les lle
gase algún socorro.

Llegó {)or fin el momento fatal en ijue se encontraron sin tener 
qne comer, pues en un incendio que hubo ep su choza ha-
bian perdido sus últimas provisiones. Uuo de los viajeros'fué ea busca 
de los indigenas para obtener algún pescado, y entre tanto King des
cubrió en una llanura el nardoo que podía servirles de alimento; es-

(1) Rl gutiyah es una choza de raiuas y cortezas de árboles, en la cual 
se refugian ios naturales del país durante las lluvias y por la noche.
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tablecwron en ella su carapameDlo, y su esperanza renació viendo ya 
asegurada por algún tiempo sa alimentación; dos de ellos ¡bao cada 
día à recoger la planta criplógama que era su único recurso, mientras 
que el tercero quedaba en el campo para moler los granos; era un 
trabajo muy pesado, que con dificultad poJian llevar a cabo: à veces 
encontraban pescado, siendo indecible el placer■*Vjue esperimentaban, 
como lo dice Wills al dar cuenta de que en una ocasión llegó à un 
estanque y estuvo à punto de morir de gozo al pescar un grueso pez, 
el cual habla estado â punto de ahogarse por haber intentado tragar 
un pececillo que estaba intacto en su gargauta. _

Mas ¡ay! Burke no tenia ya fuerzas para moler el nardoo ni Wids 
para ir á recogerlo : para colmo de desgracia los naturales del pais 
se habían alejado, y los infortunados viajeros no veian otro remedio 
à sus males que el morir, y morir de hambre ; pues aunque tenían 
nardoo en abundancia, no podían prepararlo, y por otra parle tam
poco «ra alimento suficiente para sostener y reparar sus exhaustas fuerzas: 
hó aquí lo quo escribe Wills con fecha 23 de Junio:

«Eocuénlrome tan débil, que no puedo siquiera arrastrarme.
y Burke pierden también rápidamente sus fuerzas: el frió nos hace 
sufrir cruelmente, pues apéoas tenemos para cubrirnos algunos harapos, 
resto de nuestros vestidos: mi equipaje se compone de una camisa de 
lana, una blusa sin mangas, un pantalón de franela desgarrado, dos 
pares de calcetas rolas y un chaleco que no conserva más que los 
bolsillos: el guardaropa de mis compañeros no se halla más surtido 
que el mió. Dos cojines do piel de camello rellenos de crines y dos 
ó 1res pedazos de lela que pudimos salvar del incendio conslitnyen 
nuestra cama común.»

Despues de haber deliberado acerca del medio mas à propósito para 
salir de la desesperada situación emjue se encontraban, insto 
vivamente a Burke y â King para que le abandonasen, dejándole pro
vision de nardoo, agua y leña, y que fuesen en busca de los indígenas, 
único recurso que quedaba para que pudiesen salvar*e los 1res. entrego 
â Burke una caria y el reloj para su padre; enterró su diario, y rogo 
encarecidamenle à King que cumpliese su última voluntad en caso de 
que sobreviviese a Burke. Despidiéronse estos de su compañer<» de 
infortunio, y caminaron peno.<amenle siguiendo las huellas de les in
dígenas; pero Burke sufría intensísimos dolores en la espalda y en las 
piernas, y al segundo dia úe haber abandonado à Wills vióse obligado 
a detenerse para no dar un paso más. King recogió en las cercanías 
un poco de nardoo, y preparó la cena para su Jefe, que empeoraba 
visiblemente; conociendo Burke que su úílima hora se acercaba, entrego 
á King el reloj y las notas que había recogido durante el viaje, y le dijo.

«Espero que estareia conmigo hasta que haya exhalado el u timo 
suspiro; es un consuelo saber que en estos momentos hay alguna per
sona à nuestro lado. Deseo, siu embargo, que cuando esté en la ago-
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Día coloquéis mi pistola en mi mano derecha, y me deieh en eH<>
mismo sillo sin pensar en mi sepultura » 
la dS? perdió el uso de 
a paiaora, y á las ocho de la raauana murió

King permaneció algunas horas al lado del difunto v luego se 
pleumeül'é'^^ú « ®“ P™P“ mImÍío»: w«- 
a£s ñochP.’An u ‘‘í"*'®’ J?*ÿ y abalido en sumo grado, pasó 
un saco X n.rJ n í®“? ‘>®**®“'«» de esto encoolró 
vXin al 1- 't®*®i®.‘'í •'"“«“'® •’“'■anlelS dits: entoees 
sWe deíLdXdí ’‘'•’“''I ‘ «I*** «««rt» >' fc»W» 
la ar^ i *”.■ 1« did sepultura en
la arena, y permaneció algunos días en aquel punió: volvió de nuevo 
babTn^^esDoulká^Wilh-"'^®?^ •‘•,«“'ir»le«del pais qn« 
alraidos niFr pI m j estaban lejos de allí, puesto que acudieron 
hL? “° *”■0 que King disparó á un cuervo v lo 
llevaron consigo dándole pescado y nardoo, y recogiéndole en sus chows.

continuará.)

CORRESPONDENCIA.

A D. J. 
gunta.

A D. L.

M. de F. de V.—Gonteslamos negativamente á sn pre-

d. esta «p'ii.lVlib¡;7^».“v‘“pX^ “

V oiiod»ndÁ’p?.k ''®, ba recibido la libranza de los 30 rs. de 
corr?eSl^  ̂ “ “"sanción hasta 30 da Setiembre del aiSo

„1 “ ?: 9' da G.=So pueden admitirse en las 
elementales niños que pasen de los 13 años,
lio. dp ®“““dencila de materiales nos ha impedido inseriar los 
dos de loe Sres. Maeslros de E ; S.; A. de G.: A • C v A 
*’ n* '““■'•’'■íb en el número inmediato. ’ 

mnni¿iln . • !’®s*’ de C.—Se han recibido loe estados, y 
mnnicado se inserhará cuanóo los anteriores.

escuelas 

reraili- 
delP., 

su co-

Por lo no firmado, M. Colell

Editor responsable, Manuel Colell.

Uuesca: fmp, y Lib. de Jacobo Peres, Coso 14.__
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